
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN TRIBUNAL   

SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS  

 

 

 

CRITERIOS COMUNES A TODAS LAS PRUEBAS  

 

El tribunal acuerda la siguiente actuación en cuanto al respeto de las normas 

ortográficas: solo se valorarán las faltas muy graves (no se valorarán tildes). Las dos 

primeras no se tendrán en cuenta, pero a partir de 3 faltas, se restará 0,2 puntos por 

cada una de ellas, incluidas las dos primeras.  

  

PRIMERA PRUEBA  

 

Reparto de puntuación de los diferentes apartados de la parte A:  

 

Habrá varios ejercicios, el peso de cada ejercicio sobre el total se 

indicará en el propio examen 

 

Los criterios de calificación de la parte B quedan definidos de la siguiente manera:  

1. Estructura, planteamiento y claridad – 15%  

2. Aportaciones personales – 15%  

3. Conocimiento científico – 70%  

  

SEGUNDA PRUEBA  

 

Los criterios de calificación de la segunda prueba son:  

1. Programación docente – 30%  

2. Unidad didáctica – 50%  

3. Exposición y debate – 20%  

 


